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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos de Coahuila

RECOMENDACION 004/2001

Saltillo, Coah., a 13  de febrero de 2001

Licenciado

OSCAR CALDERON SANCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DELESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E .-


Distinguido señor Procurador.

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de su Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/575/2000/PGJE, relativo a la queja presentada por el señor José Luis Vázquez Soto, a nombre de su señora madre Aurora Soto García y de su menor hija Aurora Vázquez Santoyo, por presuntas violaciones a los derechos humanos de éstas, responsabilizando de las mismas a personal adscrito a la Delegación Laguna I, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con asiento en la ciudad de Torreón, Coahuila, y vistos los rubros siguientes:

I.- HECHOS.

Mediante comparecencia del 21 de septiembre del año 2000, el señor José Luis Vázquez Soto, presentó queja ante esta Comisión, a nombre de su señora madre Aurora Soto García y de su menor hija Aurora Vázquez Santoyo, por presuntas violaciones a los derechos fundamentales de éstas, delatando los siguientes hechos:

"Que el día miércoles 13 de septiembre del año en curso, como a las 4:30 de la mañana, el señor Benito Calderón Avalos, sin consentimiento se introdujo al domicilio de mi señora madre Aurora Soto García, ubicado en Calle Aztecas número 233 de la Colonia Moctezuma de esta ciudad, para lograr su cometido, dañó una puerta mosquitera que va al patio, quitó una bisagra la cual dobló y penetra a un cuarto, donde estaba mi hija Aurora Vázquez Santoyo, a quien acarició en sus partes nobles, y esta al reaccionar, el señor Calderón Avalos le da dos bofetadas y huye del lugar, por lo que acudimos a la Delegación de la Procuraduría General de Justicia del Estado para presentar la denuncia, resulta que al señor Benito solamente es citado en dos ocasiones, los días 18 y 21 de Septiembre, y el Lic. Juan Luis Rosales Estrada atendió en la segunda ocasión, intenta que se celebre un convenio de no agresión, cuando mi hija no molestó a nadie, si no que es la ofendida, en cuanto a la primera cita no sabemos quien atendió a mi madre y mi hija pero también se le presiona para que no presente denuncia y además incluso se le sugiere que se pueda voltear la tortilla y aparecer como denunciada, es el caso que esto es grave y pasados casi los días y no han recibido denuncia, el día de hoy a las 10:00 de la mañana nos atendieron en la Delegación por el Lic. Rosales Estrada, y no se llegó a un arreglo, aunque aceptaron por parte del denunciado su abogada y un hermano, los hechos denunciados pero no recibieron la denuncia”.

En la misma fecha se radicó la citada queja y vista la naturaleza de los hechos denunciados se determinó, proponer a la autoridad presunta responsable de la violación, tramitarla bajo el procedimiento de conciliación, para el efecto de que se recibiera la denuncia a la parte ofendida y se integrara la averiguación conforme a derecho; así mismo se le solicitó que en caso de no aceptar la conciliación, rindiera un informe pormenorizado de los hechos de que se dolió el impetrante.

Mediante oficio número 2568/2000 el Licenciado Raúl Mario Mijares Jiménez, Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, rindió el informe solicitado, remitiendo a petición de este Organismo copia certificada de la averiguación previa número 153/2000, tramitada ante el Agente Investigador del Ministerio Público Especializada en Delitos Contra la Familia y Discapacitados de la ciudad de Torreón.

II.- EVIDENCIAS.

En el presente caso las constituyen:

1.- Queja presentada por el señor José Luis Vázquez Soto, a nombre de su señora madre Aurora Soto García y de su menor hija Aurora Vázquez Santoyo, el 21 de septiembre del año 2000. 

2.- Oficio número 282/2000, que autoriza la licenciada Dolores Alejandra Mendoza Barba, Coordinadora de la Agencia Receptora de Denuncias y/o Querellas de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, mediante el cual rinde informe al Delegado de esa Institución. 

3.- Copia certificada de la averiguación previa número 153/2000, tramitada ante el Agente Investigador del Ministerio Público de la Agencia Especializada en Delitos Contra la Familia y Discapacitados, formada con motivo de la denuncia presentada por la señora Aurora Soto García, por los delitos de tentativa de violación, atentados al pudor, allanamiento de morada y daños, en contra del señor Benito Calderón Avalos, en la que se contienen las siguientes constancias:

 a).- Denuncia presentada por la señora Aurora Soto García, el 22 de septiembre de la  citada anualidad, ante el Agente del Ministerio Público. 

b).- Copia del registro civil número 293344, relativa al acta de nacimiento de la menor Aurora Vázquez Santoyo, autorizada por el oficial 01 de Concordia Sinaloa, donde se contiene entre otros los siguientes datos: Fecha de nacimiento 5 de septiembre de 1985; nombre del padre José Luis Vázquez; abuela paterna Aurora Soto.

c).- Diligencia practicada por el Agente Investigador del Ministerio Público, el 22 de septiembre de 2000, relativa a la ratificación de la denuncia que realizó la señora Aurora Soto García.

d).- Oficio número 604/2000, que autoriza la licenciada Amparo Minerva Lozada Cárdenas, Agente Investigador del Ministerio Público Especializada en Delitos Contra la Familia y Discapacitados, que dirige a la licenciada Marta Olivia Rivera Valdés. 

e).- Declaración de la menor ofendida Aurora Vázquez Santoyo, rendida ante la citada representante social, el 27 del mes y año citados. 

f).- Declaración ministerial del indiciado Benito Calderón Avalos, vertida el 29 de septiembre del año próximo pasado, ante el representante social. 

g).- Manifestación del reclamante José Luis Vázquez Soto, realizada ante la servidora pública encargada de la procuración de justicia. 

h).- Diligencia de inspección ministerial, practicada por la servidora pública encargada de la indagatoria de mérito, el 03 de octubre del año 2000. 

i).- Dictamen pericial que autoriza la doctora Marta Olivia Rivera Valdéz, rendido a la citada representante social.

j).- Oficio número 623/2000, que suscribe la licenciada Amparo Minerva Lozada Cárdenas, dirigido al Tec. Víctor Manuel Ríos Fraire, Perito de Campo de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

k).- Dictamen pericial de daños que suscribe el perito de campo, adscrito a la Coordinación de Servicios Periciales Laguna I, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Víctor Manuel Ríos Fraire, enviado a la citada representante social. 

l).- Declaración del señor José Luis Chairez Martínez, rendida el 06 de octubre de la citada anualidad, ante la servidora pública encargada de procurar justicia. 

m).- Declaración ministerial rendida por el acusado Benito Calderón Avalos, el 11 del mes y año señalados. 

n).- Manifestación del indiciado, realizada dentro de la indagatoria que nos ocupa. 

ñ).- Diligencia practicada el 13 de octubre de la citada anualidad, por la citada representante social.
o).- Resolución pronunciada por la licenciada Amparo Minerva Lozada Cárdenas, el 20 del mes y año señalados. 

III.- SITUACION JURIDICA.

Mediante escrito del 22 de septiembre del año 2000, compareció la señora Aurora Soto García, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Torreón, Coahuila, presentando denuncia en contra del señor Benito Calderón Avalos, por considerarlo presunto responsable en la comisión de los delitos de tentativa de violación, atentados al pudor, allanamiento de morada y daños, cometidos los dos primeros en perjuicio de su nieta Aurora Vázquez Soto y los restantes en agravio a su persona; a raíz de los hechos denunciados por la citada quejosa, se tramitó la averiguación previa número 153/2000, en la Agencia Investigadora del Ministerio Público, Especializada en Delitos Contra la Familia y Discapacitados; una vez que fueron desahogadas las diligencias que obran dentro de la indagatoria de mérito, entre las que se encuentran las señaladas en el punto 3 del rubro de evidencias, la licenciada Amparo Minerva Lozada Cárdenas, en su calidad de representante social, el 20 de octubre de la misma anualidad emite una resolución, determinando el no-ejercicio de la acción penal.

La servidora pública encargada de la procuración de justicia, argumenta en su resolución, para determinar el no-ejercicio de la acción penal, que los hechos denunciados por la señora Aurora Soto García, son susceptibles de configurar el delito de atentados al pudor previsto y sancionado por el artículo 397 del Código Penal del Estado; así mismo que el ilícito en comento es de los considerados como faltas penales; y que el acusado en diligencia del 18 del mes y año citados, reconoció la falta atribuida, pagando la multa que le fue impuesta; ordenando por esos motivos el archivo de la averiguación previa que nos ocupa en los términos del artículo 271 del Código de Procedimientos Penales del Estado.

En la citada resolución, la representante social pasa inadvertido y por lo tanto no emite razonamiento alguno sobre las siguientes consideraciones: a).- Que se encuentra evidenciado que el delito de atentados al pudor fue cometido en perjuicio de una menor de edad, que en la comisión del mismo, el sujeto activo del delito ejerció violencia sobre el pasivo y que por esta última circunstancia en los términos del artículo 223 fracción XVII del ordenamiento legal en cita, el ilícito en comento es de los considerados como graves y por lo tanto no puede ser considerado como falta penal, por encontrarse dentro de los excluidos del beneficio procesal de penalidad alternativa; b).- Que para la procedencia de la vía de falta penal, es necesario que la pena máxima del delito no exceda de tres años de prisión, requisito que tampoco fue cumplido por el órgano acusador, toda vez que se encuentra evidenciado que también se ocasionaron daños al domicilio de la denunciante, figura típica que se sanciona con penalidad de un mes a seis años de prisión y multa; y c).- Que no se encontraba facultado para determinar el no-ejercicio de la acción penal, toda vez que uno de los delitos que se le imputaban al inculpado era de los considerados como grave, por tanto únicamente podía emitir una simple opinión de no-ejercicio en los términos del último párrafo del artículo 271 del ordenamiento legal en cita.

Por los argumentos expuestos, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, considera que la Licenciada Amparo Minerva Lozada Cárdenas, en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público Especializada en Asuntos de Familia y Discapacitados, incumplió con la noble tarea que le fue encomendada como lo es, la de investigación y persecución de los delitos, misma que resulta indispensable para preservar todo estado de derecho, toda vez que la Justicia, como fin axiológico del derecho, no debe ser frenada, desviada o simulada, porque el burocratismo, la indolencia y la parcialidad de los servidores públicos son obstáculos que desalientan al gobernado respecto a la eficacia del orden jurídico, de ahí la trascendental importancia de que la actividad del Estado, y en este caso, la que desempeñan los Órganos encargados de procuración de justicia, deben ajustarse a los términos que fijan las leyes, principio con el que se incumplió, en virtud de que la determinación emitida el 20 de octubre del año próximo pasado, por no encontrarse ajustada a derecho, vulnera los derechos humanos de la denunciante Aurora Soto García y de la menor Aurora Vázquez Santoyo. 
IV.- OBSERVACIONES.

Valoradas que fueron las evidencias descritas en el punto II de esta resolución,  de conformidad con las normas del procedimiento,  la  sana  crítica,  así  como  los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad,  resultan ser suficientes para que esta Comisión considere, acreditado lo siguiente:

Que efectivamente la determinación de no-ejercicio de la acción penal, emitida el 20 de octubre del año 2000, por la licenciada Amparo Minerva Lozada Cárdenas, Agente Investigador del Ministerio Público Especializada en Delitos Contra la Familia y Discapacitados, dentro de la averiguación previa número 153/2000, resulta contraria a las evidencias que obran dentro de dicha indagatoria y a las disposiciones legales que prevén la vía de falta penal, toda vez que en la declaración ministerial rendida por el indiciado Benito Calderón Avalos, a las 12:20 horas del 11 de octubre del año 2000, éste acepta los hechos que se le imputan por parte de la denunciante, es decir admite haber ocasionado daños al domicilio de la señora Aurora Soto García, ubicado en calzada Cuitláhuac número 2409 de la colonia Moctezuma, de la ciudad de Torreón, además de hacer uso de violencia para ejecutar el acto erótico sobre la menor Aurora Vázquez Santoyo.

Dentro de la indagatoria de mérito existe además fe ministerial de los daños ocasionados a la puerta metálica mosquitera de la habitación en la que se encontraba la menor ofendida, así como el dictamen pericial del perito de campo Víctor Manuel Ríos Fraire, rendido mediante oficio No. 2211/2000, del 04 de octubre de la citada anualidad; por tanto queda evidenciado para esta Comisión Estatal de Derechos Humanos que la determinación que nos ocupa, emitida por la representante social no se encuentra ajustada a derecho y si se advierte parcialidad de la servidora pública hacia el indiciado Benito Calderón Avalos.

En efecto, no obstante que el 29 de septiembre del año anterior, compareció el acusado Benito Calderón Avalos, ante la Agente Investigador del Ministerio Público Especializada en Asuntos de Familia y Discapacitados, para efecto de rendir su declaración en relación a los hechos que se le imputan, diligencia en la que manifestó no aceptar la falta penal, reservándose el derecho a declarar. Después de desahogar diversas diligencias, dentro de las que se encuentran las ya señaladas y pasando inadvertido que se encontraba acreditado el delito de daños, en forma  inexplicable el 11 de octubre, la representante social le recepciona una segunda declaración, donde éste acepta los hechos que se le imputan y se acoge al beneficio de vía de falta penal propuesto por el órgano acusador.

Al no verificar la licenciada Amparo Minerva Lozada Cárdenas, que se cumpliera con los requisitos que establece el artículo 265 del Código de Procedimientos Penales del Estado, para la procedencia de la vía de falta penal y determinar el no-ejercicio de la acción penal provocó un estado de insatisfacción en la parte ofendida, lo que se corrobora con la manifestación de la señora Aurora Soto García, vertida en actuación del 13 del mes y año citados; así mismo la servidora pública encargada de procurar justicia no emite razonamiento alguno para considerar que los ilícitos denunciados por el pasivo del delito, encuadran en el beneficio de vía de falta penal, además que en su determinación del 20 de octubre de la misma anualidad, tampoco  emite consideración alguna sobre los delitos de daños y allanamiento de morada, igual que sobre la modalidad de que los atentados al pudor se ejecutaron con violencia en la víctima.  

En esa línea de ideas se encuentra corroborado que la servidor público antes citada, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, pasó por alto el objetivo primordial de procuración de justicia que consagra el artículo 21 de la Constitución General de la República, que es asegurar a la población que el acceso a  la misma sea suficiente, rápido y confiable, ocasionando con su actuación una grave deficiencia en el servicio público de la procuración de justicia, necesario en todo Estado de Derecho. 

Este Organismo de Derechos Humanos no deja de reconocer el cúmulo de trabajo que existe en las Agencias del Ministerio Público de la Región Laguna, más sin embargo  por disposición Constitucional, les corresponde la importante tarea de investigación y persecución de los delitos del orden común ante los tribunales, independientemente de la carga de trabajo que exista, por ser esto una medida imprescindible para garantizar con efectividad, la supremacía del Estado de Derecho en nuestro País, es decir resulta fundamental para que se garantice a la sociedad Coahuilense una convivencia armónica y civilizada donde las controversias se diriman con los instrumentos de la razón y el derecho, resultando indispensable por lo tanto que las instancias gubernamentales cumplan con toda puntualidad, rectitud, atingencia e imparcialidad, las atribuciones emanadas de las normas jurídicas, ya que de no ser así, se trastoca lo dispuesto por nuestra Carta Magna, imposibilitando la observancia del derecho fundamental de que se procure e imparta justicia en los términos citados, propiciando el resquebrajamiento del orden jurídico vigente y la perdida de la confianza en las instituciones públicas por parte de los gobernados.

Cabe agregar que de no cumplirse con los principios de procuración e impartición de justicia, se generaría un sentimiento de insatisfacción en el pasivo del delito, que al generalizarse, pondría en riesgo la seguridad de nuestra sociedad, así como la estabilidad de nuestro Estado de Derecho, al propiciarse con dicho incumplimiento, el desconocimiento de las vías legales para dirimir las controversias entre los particulares y como consecuencia un clima de injusticia para el ofendido y el alimentar en su persona las vías de hecho de hacerse justicia por su propia mano, fuente de violencia, que conculca los Derechos Humanos de los Mexicanos, conduciéndonos a la anarquía.

Es decir, si los órganos encargados de procurar e impartir justicia no cumplen con lo que establecen nuestros ordenamientos legales, se propicia una inconformidad generalizada de la ciudadanía y una indiferencia al Orden Jurídico Constitucional, que podría derivar en la descomposición social, virtual enemiga del Estado de Derecho, desintegradora de las Instituciones Públicas y por consecuencia de los tres Poderes; de ahí la trascendental importancia de que los encargados de procurar justicia deban de cumplir con su encomienda en los términos que para tal efecto estableció el Legislador. 

Este Organismo Público ratifica su respeto al quehacer institucional de la Procuraduría General de Justicia del Estado y su reconocimiento a la loable labor realizada para la preservación del estado de derecho prevaleciente en nuestra entidad federativa; más sin embargo el desempeño de su delicada labor debe apegarse estrictamente a los ordenamientos legales que rigen su actuación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:
V.- RECOMENDACIONES.-

PRIMERA.- Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 14 apartado A fracción IV, 50 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila de Zaragoza, 52 Fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de la licenciada Amparo Minerva Lozada Cárdenas, Agente Investigador del Ministerio Público Especializada en Delitos Contra la Familia y Discapacitados de la ciudad de Torreón, Coahuila, toda vez que con su actuación violó los derechos fundamentales de las ofendidas Aurora Soto García y Aurora Vázquez Santoyo, aplicándole, en su caso, las sanciones correspondientes.

SEGUNDA.- En su oportunidad ejercer la facultad de atracción de la averiguación previa número 153/2000, formada con motivo de la denuncia presentada por la señora Aurora Soto García, en contra de Benito Calderón Avalos, por los delitos de tentativa de violación, atentados al pudor, allanamiento de morada y daños, resolviendo lo que en derecho proceda, lo anterior de conformidad con el último párrafo del artículo 271 del Código de Procedimientos Penales del Estado.

TERCERA.- Se brinde permanentemente capacitación para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, al personal de la Institución que representa, con el fin de evitar que por desconocimiento de sus funciones incurran en responsabilidades administrativas o tal vez de carácter penal.
La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberá remitir a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo 

para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente
LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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